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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 22 DE MARZO DE 1810.

GRAN BRETAÑA.

Londres j de febrero.

He aquí la acta det congreso americano, de que 
tanto-se ha hablado en los periódicos de Europa 
que hasta ahora no la han dado á conocer comple
tamente, por la qaal se prohíbe toda relación de 
comercio entre los Estados- U..idos, y la gran Bre
taña y la Francia, y tus respectivas colonias.

articulo t.° El senado y la cámara de los re- 
presentantes de los Estados-Unidos , reunidos en 
congreso, han resuelto pr. hibir, como prohíben por 
la presente acta y desde la pubricacion de ella, la 
entrada en los puertos y calas de los Estados-Uni
dos, y de sns territorios, á todas las embarcaciones 
y boques públicos pertenecientes á ia gran Bretaña 
ó i la Francia ; exceptuando solamente aquellos que 
se vean obligados á entrar á causa de alguna averia, 
ó los que vengan encargados de pliegos ó de co
misiones de parte del gobierno á que pertenecen , ó 
los paquebotes que no traigan á bordo cargamento 
ni mercancía alguna. Y en el caso de que entrase en 
las aguas, ó en un puerto de la jurisdicción de los 
Estados-Unidos, ó desús poserione*, algún buque 
que no se halle comprehendido en la excepción an
tecedente v el presidente de los Estados Unidos, ó 
qualquiera otra persona autorizada para este obje
to, tendrá derecho ¿ emplear todas las fuerzas de 
mar y tierra, y de ia milicia de los Estjdos-Unidos 
ó de sos territorios, que juzgue necesarias, á ftn de 
lanzar semejante buque de quatquier puerto donde 
hubiere entrado.

' 2.* No se permitirá i ningún ciudadano de los 
Estado^- Unidos, ó de sus posesiones, ni á ninguna 
otra persona que resida óSe halle en ellas, tener re
lación alguna con: «emejtntes embarcaciones ó bu- 
ques público* , ni prestarles algún auxilio en el caso 
de que contraviniendo á las estipulaciones de esta 
acta entrasen en las calas ó-en qnalquier pnértode 
la jurisdicción de los Esr^dof-Unidos:, ó de;sus ter
ritorios; si faltando á Jo prevenido y mandado en 
esta ^acta mantuviese alguno relaciones con estos 
buquesv'ó les prestase' algún auxilio , ya para're
pararlos , ya para sus oliciales. ó -su tripulaciooy de 
qualquiera clase ó modo que sea el auxilio'que les

preste; ó si alguo práctico ó piloto de puertos y 
costas les ayudase á navegar ó conducir estos bu
ques , á no ser que sea para hacerlos salir fuera de 
los límites y jurisdicción de los Estados- Uiódrs; 
en estos casos qualquiera persona convencida de ha
ber faltado á lo mandado en Ja prestí te acta será 
castigada con una multa, que no podrá b .xar de 100 
dolares, ni exceder de tc$; y sufrirá además ua 
'mes de prisión por lo menos, y nunca de mas de 
Un año.

j.° Desde ej dia 20 de mayo próximo se pro
hibirá, como se prohíbe por la presente, la éntrala 
en fas calas y puertos de los E-tadus-Unidos, y de 
sus colonias, á todos los buques que naveguen coa 
pabellón de la -gran Bretaña ó de la Francia , ó que 
pertenezcan en todo ó en parte á algún ciudadano 
ó súbdito de qualquiera de estas dos potencias, ex
ceptuando solamente los boques" alquilados, fle
tados ó empleados por el gobierno de una ó de 
otra de estas naciones únicamente en conducir’car
tas ó pliegos; como también los buques que se vean 
•precisados á entrar á causa de alguna avería ó de 
los peligros del mar; y en el caso dé que des
pués del 20 de mayo próximo alguno de los bu
qués que naveguen con pabellón ingles ó francés, 
ó que pertenezcan en todo ó en parte á algún 
ciudadano ó súbdito de a'guna de estas drs na
ciones, no hadándose comprehendiio en nirguoa 
de las excepciones referidas, entrare, ya sea con 
cargamento,'ya sed sin él , dentro de- los ¡m ires de 
lós EsTadoS-Unido#,,;ó de sns t'tdritoríos . rf¡r este 

T"liso el expresado tuque, con el cargamento que 
'tuviere á boreto'l podrá ser apresado y condenado 
pir qualquiertribuhal de los Es tardos Unidos .6 de 
■stts culoni is , que tenga id compett tttr jurisdicción, 
y toda acta interior contraria d las estipulado— 
nes de cita se 'anulará como se- unida, por ta pre
sente. r ;

4.9 Disderef 20 de maycf próáfmor'én-adélinte 
!d6 se permitirá -irifroducir éo riór Estadoi-Unidot, 
*o sus posesiones','fiñgunoS efectos" ó mercancías pro
cedentes de plata ó puerto dé la g^an BVerana., de 
Trlártda ,-hi dé ñi guna de su* coldíiias ó p.ises de- 
perfdientes de ella ; como tampoco de -Francia, ri de 
Uinguóa de susto!oirías ó países dependientes decliá, 
ni "dt plaza ó^puerto poseído efectivamente por la

' i - ¿raxQici a n ciTBrA dk xadu*.•

: Jueves ’i í -do marzo de 1810. 1

!' ’ .TEATROS.
• - En el del Príncipe,tá'4a» cinco déla itarde, se eje
cutará por la compaúíí cspnñol » la comedia nueva en tres 
acto*'titulada la Gran -clemencia !de Tito , y la opereta 
del Criado fingido. '■

En el de la Cruz; de.,a -** cx*~

'cttta'rá lá ctmcdiá-héroica én tres actos'titulada la Mos- 
'Cdvifa sensible, corrtonaditla, fandango y sainete. "

■Conftnúa ia noticia- Je tas operaciones exerutadas en 
España para pt'olonfar ia meridiana de Francia 

■ hasta las islas- Saleares, itida en <a seikn f-.íhhca
- ’- 'ti'e. la ctase Je ciencias físicas v matemáticas del tns- 
c'-titotso- B.icímí.il <1* - Francia por Mr. Biot. £ Véase la
- jpizWt* anterior.) -



gran Bretaña ó por la-Francia. Tampoco será per
mitido introducir en los -Errados—Unióos , ni en sus 
posesiones, ningunos efectos, bienes ó mercancías 
procedentes de qualquier'p’.aza ó puerto extrangero, 
siempre.qne scanvproducciones del suelo ó de las fá-' 
líricas deFraneia, de sus colonias , ó de los paites de
pendientes de ella; ó del suelo y' fabricas dé la gran 
Bretaña, de Irlanda, y de las colonias ó de los paí
ses que dependan de ellas; ó del suelo y.Fabricas 
de una plaza ó de un paisque se halle efectivamente 
en poder dé la-Francia ó de la gran Bretaña: coh 
la restricción no obstante de que nada de lo que'se 
contiene en estái acta podrá aplicarse á Jos carga
mentos de los navios ó buques pertenecientes en 
Lodo á un ciudadano ó ciudadanos de los Esrados- 

'"Unidos, que hayan recibido antes-del 22 de diciem
bre de ■ 1807 peemiso para ir y comerciar en qual- 

• quieroptlerto situado jnas ;alla.del cabo de Buena—
. Esperanza, ó qne hubieren salido para él con per
miso del presidente, con arreglo á las acias que sir- 

•ven de suplemento al acta por la que se ha puesto^ 
.-embargo sobre todos los buques en los puertos y 
.ensenadas de los. Estados-U.lides.

5.°- Siemprei que se introduzcan en los Estados- 
Unidos, ó.en sus coionias, después del referido día 

'.-20'de mayo alguno 6 algunos artículos cuya im
portación esté prohibida por la presente acta, con
traviniendo á los términos.y al sentido de ella; o

- que después del expresado oía 20 de mayo hubie— 
•reo sido cargados á bordo de quóqut.r buque , su-

•-vio,y batel, almadia ó transporte , con intención de 
.introducirlos en los Estados Uni.j...s ó sus colonias, 
-serán aprehendidos todos estos artí tilos, como 
■también tocios Jes demas que vengan a borda tUL 
, referido ■ buque , navio , batel, a ana .ti ¡ ú irairs-
- .forte , y pertenezcan al prof tétano ■te los aríteu- 
■ ius prohibidos}a l qital pigarn retenías una multa
importante tres veces el valor de tos artículos.

¡. 6iu Siempre que se cargue a brido de uu bu
que-, de qua.quier cl*se que sea , algún articulo ó 
.artículos, cuya importación esta ptohibidn, Jes- 
pucs del 20 de m.,yo, en contravención á los tér
minos y sentido de esta acta, y con conucimieuto 
del propietario ó del concucior de semejante bu- 

. que, será este aprehenaido, y sus propietarios, 
capitán ó conductor pagaran adeni is cada tino 
una multa impot Xante tres veces el valor de estas 
artículos.

. 7.0 Siempre que algún artículo 6 artículos, cu
ya 'importación tsta prohibida por esta acta, y que 
contraviniendo á ella se encuentren á bordo de un

- byque, quaiquiera que s=a, y que llegue después 
-deir 20 de mayo próximo á los Estados Unidos, ó 
iá sus territorihs, y no se haya hecho mención de

ellos en el manilie.to , informe ó declaración del 
:.cap;uQ , ó de ia persona encargada de este buque ; ó

34° que se hayan omitido en la declaración de entrada
de las mercancías pertenecientes al propietario, ó 
finalmente hayan sido introducidas ó descargadas, 
ó se haya intentado introducirlas ó descargarlas sin 
permiso álglino, incurrirán en las penas, y podrán 
imponérseles ¡as miímas multas que se imponen en 
el caso de omisión sobre este punto quando se des
cargan, importan, ó se intentan descargar ó intro
ducir artículos sujetos al pago de ciertos derechos al 
tiempo de su importación en los Estados-Unidos.

8.J Todo recaudador, oficial de marina, ins
pector, ó qualquier otro empleado en las aduanas, 
tendrá las mismas facultades y autoridad que les 
conceden las leyes e-11 el día respecto á los bienes, 
efectos y mercancías sujetas al pago de derechos, 
para aprehender los bienes, efectos y mercancías 
introducidas en contravención de lo dispuesto en la 
presente acta , para guardarlos en depósito hasta 
que se justifique si deben ó no ser confiscados , y 
para entrar en qualquier buque , casa, almacén, 
edificio, ú otra parce, á fin de buscar y apo
derarse de los tales bienes, efectos y mercan
cías ; y en el caso de que alguno los ocultase ó 
comprase, sabiendo que en virtud de esta acta de
ben ser confiscados , la persona ó personas, con
vencidas de este hecho en debida forma , pagarán 
una multa que ascienda á dos veces el valor de loi 
bienesí efectos y mercancías ocult-das d compradas.

9" hSe añadirán las cláusulas siguientes al jura
mento ó á ia declaración que se haga por los ca
pital es ó las personas encargadas del mando de al
gún buque que llegare después del 20 de mayo á 
qcalqúicv puerto de los Estados-Unidos, ó de su* 
posesiones;’ á saber: ,,Juro ademas (ó afirmo) 
«que 'no se halla, al menos que yo sepa y crea, 
« a bordo del N. ( el nombre del buque ) efectos 
«ó mercancías, cuya importancia ó introducción 
«en los Estados-Unidos, ó sus posesiones, esté 
«prohibida por !a Ei: juro también (ó afirmo) que 
«si en lo sucesivo descubro á bordo del expresado 
« buque efectos ó mercancías de esta naturaleza, 
«daré inmediatamente cuenta de ello al recauda- 
» dor de este puerto.”

10.' Se1 '-aña-dirán también las cláusulas siguien
tes desde el 20 de mayo al ¡oriniento y declara
ción hecha por los depositarios ó agentes al tiempo 
de introducirse las mercancías en los Estados-Uni
dos , ó en sus posesiones; á Saber: ,,Juro (ó afirmo) 
«que r.o hái, al menos que yo sepa ó crea , efec- 
»tos ó’mércancías, cuya importación está prohi- 
«bida por la iei en los Estados-Unidos, y sus co- 

• »lonias: jnro también qoe si en íó sucesivo encon- 
»trare algunos de estos efectos ó mercancía* entre 
»aquellas qoe comprthende mi declaración, daré 
«cuenta inmediatamente al recaudador de este 
«distrito.”

... '.'A.- aquella época volví vo á España con ei circulo 
que,-debia servir para observar la latiiud, construido 
por Mr. Fortín, y en compañía Je Mr. da la Rocha, 
que el rnmi-tro de ¡o Inlerior habia agregado á la ex- 

i-pedicion en calidad de naturalista, á petición de los prc- 
¿ lesnres <Jcl Mu co de historia natural. Encontramos á 

nuesirc s compañeros en Valencia, y partimos de allí 
- iodos ¡untos á.pasar el invierno en la isla de Form&ntc- 
,14. Alli medimos.muchos millares de veces la altura de 

la estrella polar y de la ¡S de ia Oaa menor para deter

minar la latitud. Al mismo'tiempo medíamos la longi
tud del péndulo de segundos, para conocer la intensi
dad de la pesadez eú esta extremidad austral de nuestro 
arco; y observábamos el azimut del última lado de la 
cadena de triángulas,, es decir, el ángulo que forma 
este lado con la línea meridiana, resultado indispensa
ble para orientar nuestra operación.

Quando tuvimos hechas a© observaciones de la es
trella polar, y concluidas las experiencias del péndulo, 
volví á España, trayendo conmigo estos resultados. Mr.



xi. En el caso qoela^Teancía ó la gran Bre
taña revocaren 6 modificaren sns decretos, de suer
te que fio ofendan la neutralidad de los Estados- 
Unidos, se autoriza al presidente para publicar por 
medio de upa proclama la resolución de qualquie
ra de estas potencias i después de lo qual podrá 
renovarse con la nación que hiciere semejante mo
dificación el comercio de los Estados Unidos, que 
íe ba suspendido por esta acta y las demas concer
nientes al embargo, con la restricción no obs- 
tafite de que se exigirán y distribuirán todas las 
multas impuestas y aprehensiones hechas -anterior
mente en virtud de est4 acta,, ó de otra qu.d- 
quierfl, como si continuasen en todo su vigor. Los 
buques desti -ados entonces .para Jos puertos exrr-n- 
getos con quienes se bay*¡p renovado las relaciones 
de comercio, darán á los Estadoi-Uniinírunas fian
zas , que asciendan al doh!e del vaíor del buque y 
su cargamento ; obligándose ademas á no-dar. u vc¿ 
la para otro» puertos-que aquellos tftin quienes se 
hubiesen restablecido las relaciones de corn. rao.

12. La parte del acta de embargo y de .*s de- 
mas que sirven de suplemento á aquella, y pn hi- 
be la salida de buques perteneiiemes á ciudadanos 
de los Estados-Unidos, y la exportación de mer
cancías extrañadas para qualquier pueito tx:r.m- 
gero, será anulada desde el día 13 de marzo u« 
1809 , exceptuando en lo que o n ierne i ia Fran
cia ó la gran 13 etaóa, y sus re-p.vtivas ,.o o- 
nias Ser.; co.. el bi n entendido de que se exigirán 
todas us multas unpuv t-i; «i.t. rio mente en vir
tud dei acta de e.nbu go, y Je las ce u^s que no 
Iun sido ¡muladas por la prc<e re, como si las ex
presadas actas c ntin.ascn en tono su vigor. <

13. Mientras-sub.ist,, la pote oc» a.t Je em
bargo y de sus súpleme: tus, que no h, sido anu
lada por esta, ningún buque destinado-,, p-ra un 
puerto extrangero, con el que se Hayan restableci
do las relaciones de comercio, obtendrá el permi
so de salir para el tal puerto beta que ei pro
pietario, el depositario ó el factor hayan afianzado 
á los Estados-Unidos una cantidad doble dei valor

"del buque y de su cargamento, perteneciendo en 
todo á ciudadanos de los Estados- Unidc-s, y una 
cantidad quadrupla del valor, fiempre que perte
nezca á un extrangero en todo ó en parte; obli
gándose ademas á que el buque no se hará á la 
vela sin recibir sus pasaportes, y que nrj se di
rigirá á ningún puerto de ’a graq Bretaña ó de la 
Francia, ó de sus colonias íke., y que durante su 
viage no comerciará de ningún modo con estas 
naciones. Las personas que hubiesen firmado las 
fianzas, deberán en ti término estipulado por ¡a obli
gación manifestar al recaudador del distrito de 
conde salió el buque una certificación, que acre
dite haber dexado el cargamento ett un puerto coa

al qual se hallen restablecidas la* relaciones de co
mercio, baxo la pena de eximírsele la suma afian
zada , á menos que no se pruebe haberse vuelto á 
desembarcar las mercancías antes de salir el buque, 
ó que este haya naufragado.

14. La p.rte del acta de embargo y de sus su
plementos, que prescribe las regias que han de 
observarse en ti o murcio entre los diferentes puer
tos, de los E‘taJns-Ui iJos, y p¿ra el cabtvage, se
ta anulada d; de el di- i; de marzo de 1809, me
ros las pri-vd nciaS turnadas con respecto á los 
puerros limítrofes de las provincias ó colonias ex
trajeras; pero con la restriccbn de que :e exigi
rán todas tas niu't.s impuesta.: anteriormente.

1 s. Mientras subsista la parte del acta de em- 
brrgn y de sus sup'ementos que no quede anulada 
por. la presente , ni gun buque propio de ciudada
no .de los Estados-Unidos, destinado para otro 
puerto que no sea de los mismos ó para el ca- 
botage, rio recibirá ses pasaportes, ni podrá car
gar hasta haber obtenido el permiso del recauda
dor , ó de qua quier otro oficial competente, y has
ta que el prrpietario ó depositario, junto con el 
capitán, hayan presentado su obligación con la* 
fianzas de una suma doble del valor del buque y 
de su cargamento, obligándose ademas á no des
cargar su nuque sino en un puerto de los Estados- 
Uní io, ; pero con la restricción de que los buques, 
cuya navegación ha sido constantemente limitada 
¿ a- costas: y bahías de los Estados- Unidos, no da
rán de fianzas mas que 150 dolares por cada to
nel -da de su cabida , y baxo las demas condiciones 
que los otros buques.

16. M ■durante el acta de embargo y sus suple-1 
mensos en lo que no está anulada por la presente s - 
¡iese un buque qualquiera de algún puerto de ios 
En ados-Unidos sin pasaportes, ó sin permiso , ó 
lin h.ber dado las fianzas prescritas por la lei, será 
confiscado el tal buque con su cargamento, y el 
propietario, agente, el fletador, el factor y capi
tán, pagarán cada uno de por sí una multa igual 
al valor del buque y su cargamento.

17. Desde el día 20 de mayo próximo serán 
anuladas por la presente el acta del 18 de abril 
de 1806 y sus suplementos; pero se exigirán todas 
las multas impuestas antes de esta época, como íi 
el acta permaneciese en todo su vigor.

18. Se podrá proceder en justicia para la exac
ción de todas las multas impuestas en virtud de 
esta acta, y podrán exigirse como deudas liquida
das en nombre de los Estados-Unidos, y en qual
quier tribunal á quien competa decidir de los asun
tos concernientes á deudas, con arr g o á lo pre
venido por el acta del 2 de marzo de 1709 sobre 
los derechos de tonelage, y po rán itu dificarse ó 
remitirse conforme al acta de 3 de marzo de 1797

Aragó se quedó en la isla con los Sres. Chaix y Rodrí
guez para observar el pasage superioV de la |2 de la Osa 
menor, y al mismo tiempo añadieron á los pasagcs.de 
la estrella polar 6oo observaciones nuevas, que, reuni
das á las precedentes, dan á la latitud de este punto to
da la certeza que se puede desear.

Pero el principal objeto por que Mr. Aragó se que
daba en la isla era la cxecucion de otro proyecto que 
hab lamos formado jantos.

Coutó desde nuestra estación de Cimbel veíamos la

isla de Mallorca al oriente í nuestra derecha, r la cos
ta de España al occidente á nuestra izquierda, recono
cimos la posibilidad de juntar esros dos puntos por un 
arco d; p.rcleío, que debia darnos la medida de tre» 
grados de longitud. Hallándose este arco en la extremi
dad austral de.k meridiana, determinaba mas comple
tamente la curvatura de esta parte del esferoide terres
tre, midiéndola eñ’dos direcciones perpendiculares. Es
to debía hacernos también conocer si los paralelos ter
restres son chpiico**coaio los meridianos, ó si son cir-



«obre la moderador*, modificación y remisión dé
las penas y multas.

19. Esta acta tendrá vigor hasta el fin de la se
sión próxima del congreso, y desde la misma épo
ca quedarán anuladas el acta de embargo y sus di
ferentes suplementos. M.rzo 1.° de 1809. = Firma
do. = J. B. VaRNUM, orador de la cámara de los
representantes.—Firmadi =Joiitt Milledge, pre
sidente del senado. = Aprobado. = Firmado =Tk. 
Jeekerson.

JLEINO DE ÑAPOLES.

Ñapóles 17 de febrero. .
Ayer á las.once menos cinco minaros d; la no

che se ha .sentido aqui un terremoto, que duró 
cerca dé un minuto; pero no ha causado daño nin
guno. Tqdo el día estuvo bastante nublado , el 
viento era mui recio, y el mar estaba sumamente 
agitado, y aun dura hoi la tormenta. Aunque la 
montaña del Vesubio no puede distinguirse bien 
desde aquí á causa.del nublado, sin embargo pa
rece que jel volcan está en calma. No sabemos si se 
habrá sentido el temblor de tierra en algunas otras 
partes dé! reino; pero la memoria de las desgracias 
que ocasionó el de 180J, y el temor de que ahora 
se repitan, tienen bastante sobresaltados á los ha
bitantes de esta capital.

IMPERIO FRANCES.

París 2 f de febrero.
Se asegura qne los artículos del convenio fir

mado en París el 7 de este mes entre S. M. el 
Emperador de los franceses y S. M. el Empera
dor de Austria, relativo al dote, arras y diaman
tes de S. A. I. la archiduquesa María Luisa, sou 
los mismos que se acostumbraban estipular para los 
matrimonios celebrados en los reinados precedentes 
entre Ies Reyes ó Delfines de Francia y las Prin
cesas de Austria.

En la noche del 2 al 3 de enero se ha obser
vado en Ginebra un metéoro luminoso que se pa
recía á un cohete: su cabeza despedia una luz mui 
viva, y la cola se enroscaba tomando formas ex
trañas y vari¿s: su dirección era del N. É. al E. á 
una altura de á 40 grados. La aparición de este 
metéoro fue acompañada de un silbido; pero no se 
«¡guió ninguna explosión ¡ estuvo brillando seis ini- 
nuxos, al fin de los qnales presentaba el aspecto de 
una nube blanquizca. Se sabe que le han observado 
también en Siebenthal (cantón de Berna), donde 
despedía una luz tan clara que juzgaron fuese al' 
gun iqccudío.

ESPAÑA. '

Málaga de marzo.

Entre los árdaos cuidados en que S. M. se ocu
pa incesantemente, el que merece su principal aten
ción es acabar de extinguir con la prontitud posi
ble los restos de las turbulencias pasadas. Este es 
también el deseo mas sincero de todos los honra
dos habitantes de estos países, y varios pueblos 
han dado pruebas enérgicas de su celo en esta par- 
te. El establecimiento de las milicias cívicas que 
Si M. va organizando por todas partes , al mismo 
tiempo que es ia prueba mas evidente de la entera 
cqnlianza del Soberano ¡en la fidelidad de estos no
bles habitantes, es el medio mas eficaz para que 
reine eLbuea. orden, y se experimente la mayor 
tranquilidad. Nuestros enemigos los ingleses no 
pierden ocasión para inquietar los áni nos por me
ato de sus en^arios con las imposturas mas absur
das , armas que desde el principio han empleado 
para causar los desórdenes que hoi lamentamos; 
pero es de esperar que ya no produzcan efecto, 
pues ademas de estar los pueblos d.jsengañados se 
van cerrando todos los pasos, é i mdlizando todos 
los medias con que hasta ahora han hecho esta es
pecie de guerra tan vil y cobarde.

Apenas hai ya en este país quien co esté con
vencido de ia inutilidad y locura de hacer la me
nor resistencia. Es bien notorio que no existe ya 
•n estas provincias ningún cuerpo de exército in
surgente: por mas que nuestros enemigos se esfuer
zan en inventar fábulas, ios pueblos están persua
didos de esta verdad por medio de los muchos 
dispersos que transitando por ellífs, se retiran á 
«us países para gozar de las gracias‘de amnistía é 
indulto general que S. M. ha concedido. Las ca
lumnias que esparce la malignidad contra las tro
pas francesas, ya no hallan ninguna acogida entre 
los que han experimentado la exácta disciplina que 
con el mayor rigor se observa en ellas, y la armo
nía fraternal con que tratan á todos los que las re
ciben como amigos.

En vista pues de las acertadas y enérgicas me
didas que ha tomado S. M. con sus sabias decre- ■ 
tos dirigidos á asegurar la tranquilidad de los pue
blos, vivimos ya sin recelo de que se renueven las 
escenas turbulentas que anteriormente nos tenían 
en continuo sobresalto. No nos queda mas senti
miento que el ver la ciega obstinación de Cádiz y 
de la Isla, que con una defensa , cuyo resultado 
no puede ser otro que la ruina de aquél punto y 
los mas sensibles perjuicios de todo el país, dilatan 
la época de nuestra felicidad.

culatea, y si por consiguiente la tierra es ó no un es
feroide de revolución. Tales eran los resultados que es
perábamos de la nueva operación que Mr. Aragó iba á 
emprender ‘durante mi ausencia.

En fin .quando nuestras observaciones fueron enviadas 
A la oficina de longitudes, lacomision encargada de exa
minarlas y de calcularlas, habiéndolas comparado con la* 
que Mr. de Lumbre había hecho en: Dunkerque, halló el 
valor del metro casi exactamente igual al que las leyes 
francesas fixaron según la primera determinación La di

ferencia es menos de---- — de línea, que produce una dt-ioco°
ferencia de 176 líneas en toda la longitud del arco ter
restre comprehendido entre los paralelos de Dunkerque 
y de Formentera. Esta conformidad , verdaderamente 
maravillosa, prueba que el metro graduado por la mag
nitud de la tierra es ya tina medida inalterable , y que 
puede emplearse con toda seguridad en qualquiera ope
ración de esta clase que se quiera hacer. C-ÍV conti
nuara.')

EN LA IMPRENTA REAL.


